
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Calarcá Quindío, veinticinco de junio de dos mil veintiuno. 

Rdo. 2018-00136 

Int. 819. 

 

En atención al escrito que precede, presentado por la parte 

demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO promovido 

por MARIA FERNANDA VALENCIA BELTRAN (cesionaria), en 

contra de los señores CARLOS ALBERTO ECHEVERRI PELAEZ y 

JORGE IVAN ECHEVERRI PELAEZ (sucesores procesales), 

téngase al abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, como 

apoderado judicial de la demandante MARIA FERNANDA 

VALENCIA BELTRAN, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

De otro lado, y en atención a la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la demandante, se dispone requerir a la señora 

secuestre GLORIA INES HERNANDEZ TRUJILLO, a fin de que 

informe al despacho, si el local ubicado en la carrera 25 Nro. 33-

22 de Calarcá Quindío, aprisionado en este asunto, se encuentra 

ocupado en arrendamiento o quien habita en él. 

 

Finalmente, compártasele el presente expediente al apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
Clg 
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